
Página 40

Número 239 · Lunes, 15 de diciembre de 2025
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SAN PABLO DE LOS MONTES

Resolución de Alcaldía n.º 2025-0265 de fecha 03/12/2025 del Ayuntamiento de San Pablo de los Montes 
en relación con el expediente de retirada de símbolos y elementos contrarios a la memoria democrática.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento expediente de retirada 
de símbolos y elementos contrarios a la memoria democrática, en cumplimiento del artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se 
procede a abrir periodo de información pública por el plazo de veinte  días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en este “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, 
durante el cual el expediente estará disponible para su consulta por los siguientes medios: oficinas 
físicas del Ayuntamiento, con dirección en Plaza de la Constitución, 5, 45120 San Pablo de los Montes 
(Toledo); tablón de anuncios; y sede electrónica de este Ayuntamiento: http://sanpablodelosmontes.
sedelectronica.es

Aquellas personas que pudieran tenerse como personas interesadas podrán comparecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

San Pablo de los Montes, 3 de diciembre de 2025.-La Alcaldesa, Mª Eva García Azaña.
N.º I.- 6073
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